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hasta el 5 de febrero del 2017 que es-
tos acuerdos quedaron plasmados en 
la Constitución Política de la Ciudad 
de México.

A 30 años de existencia, su ta-
rea se ha incrementado. Datos del 
Catastro y del Registro Público de 
la Propiedad (RPP) indican que en 
la Ciudad de México existen más 
de un millón 200 mil viviendas ins-
critas bajo el régimen condominal, 

La Prosoc promueve los valores condominales 
y defiende los derechos ciudadanos

• Su próximo proyecto televisivo, Ahí va el golpe.

• Atiende a unidades habitacionales y condominios.
• Defiende a los capitalinos en materia de servicios públicos.

• La comedia y el trabajo social han sido motores de su carrera.

Promover la cultura condominal en 
las unidades habitacionales y garan-
tizar a la ciudadanía el derecho a un 
buen gobierno son los ejes rectores 
de la Procuraduría Social de la Ciu-
dad de México (Prosoc) creada en 
enero de 1989. Si bien desde sus 
orígenes se estableció que su ámbito 
de competencia radicaba en la aten-
ción de las quejas ciudadanas y los 
conflictos condominales, no fue sino 

“¡No hay, no hay!”, una de sus frases más conocidas.

Centro Urbano Presidente Miguel Alemán, CUPA, fue la primera unidad habitacional de la CDMX, se inauguró en 1949. 

Continúa en página 4

Continúa en página  5

de las cuales 80 mil se concentran 
en las unidades habitacionales. Se 
estima que ahí viven 3.5 millones 
de personas.

Para atender la problemática 
de las viviendas en conjunto, la 
Prosoc orienta y asesora a los veci-
nos para organizarse y nombrar un 
administrador, otorgándoles un re-
gistro que les permita ejercer dicha 
actividad durante un año.

Héctor Suárez, uno de los comediantes más reconocidos de 
México, dice que su carrera comenzó por accidente. “Yo es-
tudiaba para arquitecto en el Poli, vivía en un cuartito con mi 
abuela y con mi hermano. Mi restirador era un pedazo de ma-
dera de triplay amarrado con mecates, no tenía yo para la mesa. 
Mi hermano tenía una novia española muy bonita, aquel día él 
estaba enfermo y ella le llevó uvas y manzanas y yo le pedí que 
no lo despertara. Ella movía los labios y cerraba los ojos, muy 
extraña, y le pregunté que qué hacía, y me respondió: ‘yo estu-
dio para actriz’”.

La muchacha le pidió que le ayudara a ensayar. “Tras escu-
charme leer me dijo: ‘por qué no te metes de actor, lees mejor 
que mis compañeros’, y así me estuvo jodiendo mucho tiempo 
para que fuera de oyente a la Academia Andrés Soler, a la clase 
del actor Carlos Ancira, hasta que me convenció. Ese día cuando 
vi lo que hacían ahí, algo me pasó. Levanté la mano y pedí al 
maestro Ancira que me dejara subir al escenario, acabaron aplau-
diéndome. Bajé bañado en sudor, el corazón se me salía. Ahí co-
menzó mi carrera, a la que tanto amor y tanto respeto le profeso”. 
Era noviembre de 1958. 

Por Alberto Legorreta

Por Juana Otero
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Editorial
Ya cumplimos un año al frente de la Procuraduría Social de la Ciu-
dad de México (Prosoc), en esta nueva etapa de la Cuarta Transfor-
mación y del Gobierno de la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo. Y con 
satisfacción podemos decir que hemos tomado a plenitud las riendas 
de la institución. Hoy en día la mayoría de los trabajadores de la Pro-
soc están asumiendo los cambios profundos en nuestro trabajo como 
labor prioritaria e impostergable. Aristóteles decía que existen dos ti-
pos de trabajo: el trabajo rutinario que debe hacerse para sobrevivir y 
el trabajo con intención que debe hacerse para transformar y/o crear, 
ya que somos la única especie sobre la faz de la Tierra que contamos 
con esa capacidad asombrosa. 

Llevando a cabo nuestro trabajo con la intención de transformar 
la vida de los capitalinos para bien, es como nos hemos esmerado 
durante todo este año de gestión. Lo primero que hay que decir es 
que la ciudad cambió. Ya habíamos estado al frente de la institución 
desde 1999 al 2004. Hoy la ciudad es otra. El capital inmobiliario ha 
sentado sus reales en el destino de la ciudad. La vivienda en condo-
minio es una realidad irreversible y se ha hecho muy poco en apoyar 
a los condóminos para mejorar su convivencia. Se construyen depar-
tamentos pensando en hacer negocios y no en que se está edificando 
el espacio en donde van a vivir comunidades. La gente adquiere su 
vivienda en donde la oferta y sus capacidades económicas le permi-
ten adquirirla, y así, de golpe, se encuentra inmersa en un contexto 
con el reto de cimentar su vecindario absolutamente sola, casi sin 
ninguna orientación por parte de las inmobiliarias ni de las institu-
ciones de gobierno. Este es el reto fundamental de la Prosoc: apoyar 
a los condóminos a que establezcan comunidades sólidas y vivan en 
armonía y en paz.

Finalmente, gracias a la Constitución Política de la Ciudad de 
México, los servicios públicos que debe prestar el Gobierno de la 
ciudad a sus habitantes se han convertido en derechos. Por fin po-
dremos poner en práctica las facultades que nos otorga la ley, para 
constituirnos en el instrumento de exigibilidad de esos derechos, ya 
que fuimos incluidos dentro del Sistema Unificado de Atención Ciu-
dadana (SUAC), que ha creado recientemente el Gobierno de nuestra 
gran metrópoli. El año concluye con horizontes más claros para la 
institución. La Procuraduría Social está dejando de ser el elefante 
blanco que las anteriores administraciones nos heredaron: la Cuarta 
Transformación avanza con paso firme sin lugar a dudas.

Patricia Ruiz Anchondo
Procuradora Social
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Por el interés de los artículos y el valor de la información que ustedes difun-
den mediante La Unidad, les solicito atentamente una versión digital de esa 
publicación, que podrían enviar regularmente por este medio. Somos 52 con-
dóminos y la mayoría querría recibir habitualmente La Unidad.
Rafael Regla Contreras
Condominio Villas Chapultepec 1. Miguel Hidalgo, Ciudad de México.

Prosoc responde:
Agradecemos plenamente su interés en nuestra publicación, sólo que no conta-
mos con ese servicio. No obstante, ustedes pueden obtener los ejemplares del 
periódico en el área de Cultura Condominal de esta procuraduría o en nuestras 
oficinas desconcentradas, las cuales pueden ubicar en: https://prosoc.cdmx.
gob.mx/contacto/oficinas-prosoc. Les recordamos que su distribución es gra-
tuita. También pueden leerlo o descargarlo en la página electrónica de la Pro-
curaduría Social  www.prosoc.cdmx.gob.mx/

Me dirijo a ustedes, servidores públicos de la Procuraduría Social de la CDMX, 
solicitando su apoyo, debido a que actualmente hemos habitado un inmueble 
en la alcaldía Cuauhtémoc, el cual aún no ha sido terminado y la misma cons-
tructora nos ha puesto una administración a la cual hay que pagarle. Quiero 
saber si existe una ley que nos indique las obligaciones de la constructora. Yo 
entiendo que aún no debemos pagar sino hasta que el desarrollo tenga un cierto 
porcentaje terminado y además entregado.
Como dato adicional, el inmueble consta de 64 departamentos de los cuales 
sólo nos han entregado a 16 familias que ya habitamos el desarrollo.
 Aprovechando también, quisiéramos saber con quién acercarnos, ya que dicho 
inmueble no cuenta con señalamientos ni puntos de reunión para evacuación y 
la única salida que existe es muy estrecha.
Priscilla Adriana Iturralde Echeverria  

Prosoc responde:
El contrato celebrado con la constructora contiene los compromisos de las partes.
La Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal  
establece:
Artículo 40. En el caso de construcción nueva en Régimen de Propiedad en Condominio, el pri-
mer administrador será designado por quien otorgue la escritura constitutiva del condominio.
Lo anterior sin perjuicio del derecho a los condóminos a convocar a Asamblea General para 
destituir y designar otro Administrador en términos de la presente Ley y su Reglamento.
El administrador seleccionado tendrá la obligación de convocar a Asamblea General de Con-
dóminos, para elegir nuevo administrador en un plazo no mayor de 30 días naturales.

Respecto a su última pregunta y otras que pueda tener le recomendamos acu-
dir  al área de Cultura Condominal de esta procuradurìa. Puebla 182, esquina 
Insurgentes, colonia Roma Norte. Telefono 51 28 52 20.
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Convertir las unidades habitacionales de la CDMX en comunidades 
sólidas, el reto de la Prosoc: Martha Patricia Ruiz Anchondo

El reto más importante de la Procu-
raduría Social (Prosoc) es hacer que 
todos los condominios de la ciudad y 
unidades habitacionales sean comu-
nidades sólidas, que cada condómino 
vea en sus vecinos su propia comuni-
dad, afirmó la procuradora social de 
la Ciudad de México, Martha Patricia 
Ruiz Anchondo, durante la charla que 
sostuvimos con ella para publicarse en 
el presente número de La Unidad.

“Como ahora es difícil que la 
gente adquiera viviendas unifamilia-
res, la tendencia es que vivamos en 
edificios y estos tienen que ser la co-
munidad de los que la habitan; tiene 
que ser el entorno físico de una comu-
nidad y que la gente lo asuma, ese es el 
reto de la Procuraduría Social”, señaló 
la titular de la Prosoc.

–¿A dónde se va a vivir la gente? 
Se preguntó Ruiz Anchondo y se res-
ponde a sí misma:

–A donde hay oferta de vivienda, 
ya sea social, pública o privada.

Y agregó:

• Que cada condómino vea en sus vecinos su propia comunidad, expresó la procuradora social.

–La gente llega de diferentes lu-
gares y las inmobiliarias no se preo-
cupan de darles un reglamento y mu-
cho menos dotarlos de una asamblea 
debidamente constituida; por el con-
trario, les generan muchos conflictos 
en lugar de ayudar a resolverlos.

Sentada detrás de un amplio 
escritorio, aseguró tajante: “estable-
cer el reglamento del condominio, 
establecer las reglas que todos las 
acepten y que todos las acaten de 
manera natural, como una obliga-
ción para vivir y estar bien con tus 
vecinos, es el super reto de la Pro-
curaduría Social”.

De larga trayectoria en la lucha 
social, Paty Ruiz, como la llaman 
cariñosamente propios y extraños, 
destacó que hoy persiste un deterio-
ro social “tremendo” en todo el país, 
no sólo en la Ciudad de México, por 
lo que tenemos que asumir ese reto 
como la “pacificación de la ciudad”, 
ya que, añadió: “la pacificación del 
país depende de que aprendamos a 
generar esas comunidades”.

Por Nicolás González

Lo más importante de los programas sociales es que la gente participe y trabaje en equipo para mejorar el lugar en donde viven.
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Para la procuradora social resti-
tuir el tejido social significa fortalecer 
cinco identidades: “los pueblos ori-
ginarios, las comunidades indígenas 
residentes, las colonias, los barrios y 
las unidades habitacionales y condo-
minios de la Ciudad de México”.

Y enfatizó:
–Según mi punto de vista, la po-

lítica social debería enfocarse en for-
talecer estas cinco identidades. –Y 
precisó–: Si tú fortaleces la autoridad 
de los pueblos, los haces fuertes, les 
das su autonomía, capacidad de deci-
sión tal y como lo establecimos en la 
Constitución Política de la Ciudad de 
México, la ciudad gana y haces justi-
cia a un despojo milenario.

Con base en lo anterior, con-
sideró que debe diseñarse una po-
lítica social para los pueblos y las 
comunidades indígenas residentes, 
porque si bien vienen de Oaxaca, 
Chiapas, Guerrero, entre otras en-
tidades, y su arraigo lo siguen te-
niendo en sus lugares de origen, 

viven aquí y por lo general viven 
en edificios. Son las migraciones 
de los de la década de los setentas. 
También están los barrios –preci-
só–, que son los más antiguos de la 
ciudad; prevalecen desde la época 
de la Nueva Tenochtitlán.

Integrante del constituyente, 
que elaboró y aprobó la Constitu-
ción Política de la Ciudad de Mé-
xico, Ruiz Anchondo resaltó que 
en el tema de cultura condominal 
se está avanzando, porque hay con-
dóminos que ya la están tomando 
como un mecanismo para la solu-
ción de los problemas.

“Se trata –dijo– de que no sólo 
las instituciones de gobierno tienen 
la responsabilidad de resolver su 
problema, sino que los propios con-
dóminos deben involucrarse en su 
solución, debe existir corresponsa-
bilidad; de ahí que la difusión de los 
valores de la convivencia vecinal, 
es decir, del respeto, la tolerancia, 
la cooperación y la participación, a 
través del periódico La Unidad es 
muy importante”.

Agradeció a la jefa de Gobier-
no de la Ciudad de México, Dra. 
Claudia Sheinbaum Pardo, su apoyo 
para el programa de Rescate Inno-
vador y Participativo en Unidades 
Habitacionales (RIPUH), porque 
con base en éste se pudieron atender 
problemas de fondo en conjuntos 
que nunca habían recibido apoyo y 
que fueron reconstruidos a raíz de 
los sismos de 1985.

 Al respecto, destacó que en el 
centro de la ciudad se tuvo un im-
pacto impresionante, por ejemplo, 
que en la alcaldía Cuauhtémoc se 
atendieron 261 unidades, con un 
presupuesto de 38 millones 548 mil 
880 pesos, y en Iztapalapa 97, con 
39 millones 785 mil pesos, entre 
otras. (Ver recuadro).
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Dar mantenimiento a los edificios es de gran importancia para conservar el patrimonio familiar. 
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La Prosoc se auxilia de la subprocuraduría de 
Derechos y Obligaciones de Propiedad en Condo-
minio, a través de sus nueve Oficinas Desconcentra-
das, para dar atención en materia condominal. Este 
año se han recibido más de 5 mil quejas, la mayoría 
por fallas de los administradores condominales, la 
morosidad en el pago de cuotas de mantenimiento y 
la invasión de área comunes.

 A este respecto, el titular del área, Juan de 
Dios Izquierdo Ortiz, comenta que la mayoría 
de los quejosos “ni siquiera están organizados y 
vienen con la idea de arreglar los conflictos con 
sanciones y multas”.

Actualmente, la institución tiene registrados 
mil 457 administradores profesionales y mil 549 
condominales. Los primeros son contratados por los 
vecinos para garantizar la imparcialidad en las de-
cisiones; en tanto que los segundos son los mismos 
condóminos quienes se ofrecen de manera volunta-
ria. En ambos casos, tienen la obligación de cumplir 
con la Ley de Propiedad en Condominio de Inmue-
bles para el Distrito Federal.

La importancia de la cultura condominal
Izquierdo Ortiz comenta que el administrador 

es la punta del iceberg en la problemática condomi-
nal, pero el verdadero problema lo constituyen todos 
los residentes porque no se involucran en la solución 
de los conflictos. “No les importa lo que ocurra de la 
puerta hacia afuera”.

La Prosoc promueve los valores condominales 
y defiende los derechos ciudadanos

Para revertir esta situación, es necesario impul-
sar la cultura condominal a través de charlas, talleres 
y cursos. “Deben conocer la importancia que tiene 
la asamblea general como el órgano máximo para 
tomar decisiones en la elección de sus representan-
tes y otros acuerdos para el bien común”, agregó.

La conciliación, el arbitraje y la amigable com-
posición son las herramientas para resolver los con-
flictos y restituir el tejido social en beneficio de la 
comunidad. A la fecha, el área a su cargo ha brin-
dado 169 charlas, mil 149 cursos de capacitación, 
17 mil 562 asesorías, 37 talleres sobre la Ley de 
Propiedad en Condominio y 83 talleres infantiles de 
convivencia solidaria.

El programa social RIPUH
Debido al deterioro en que se encuentra un 

gran número de unidades habitacionales, algu-
nas de ellas construidas en la década de los 60 y 
otras a raíz de los sismos del 85, los programas 
sociales de la Prosoc se han convertido en un im-
portante apoyo para el cuidado y mantenimiento 
de las áreas comunes. Los principales requisitos 
para obtenerlo es la participación y la organiza-
ción vecinal.

En su primer año, la actual administración 
puso en marcha el programa Rescate Innovador 
y Participativo en Unidades Habitacionales (RI-
PUH) con un fondo de 240 millones de pesos, con 
el propósito de apoyar a 2 mil 208 conjuntos de 

interés social, en beneficio de 80 mil unidades pri-
vativas y 300 mil habitantes. 

 A pocos días de concluir el ejercicio fiscal, el 
RIPUH ya tiene comprometido el 100 por ciento 
del recurso y por lo menos en 833 unidades habi-
tacionales ya iniciaron las obras propuestas por los 
propios vecinos, informó el subdirector técnico de 
la coordinación de Programas Sociales, Enrico 
Emir Casas Soriano.

La defensa de los derechos ciudadanos
Los ciudadanos tienen derecho a un buen go-

bierno y el instrumento para exigirlo es la Prosoc. 
Con la Agencia de Digitalización e Innovación 
Pública (ADIP) se estableció el Sistema Único de 
Atención Ciudadana (SUAC), una plataforma en 
donde la gente solicita un servicio a alguna de-
pendencia. El tiempo de respuesta a cualquier pe-
tición es de cinco días, de no ocurrir así entonces 
interviene la Prosoc como el ombudsman (defen-
sor del pueblo) administrativo.

El subprocurador de Defensa y Exigibilidad 
de los Derechos Ciudadanos, Enrique Valverde 
Galeana, señaló que a través de esta modalidad el 
ciudadano recibe una atención inmediata. “Al in-
gresar su solicitud le llega un número de folio (vía 
mensaje o correo electrónico), además el tiempo 
de respuesta es breve. En caso de no haber una 
solución o el seguimiento adecuado por parte de la 
autoridad competente, entonces nos corresponde 
darle seguimiento y apoyarlo”.

El solicitante ingresa su petición a través de 
las diversas plataformas (como la aplicación Ala-
meda Central o por medio de redes sociales y pá-
ginas web institucionales), o bien, directamente en 
las alcaldías u otras áreas del Gobierno. 

¿Cuál es el reto?
El deterioro social en la ciudad de México y 

en todas las regiones de país es el reflejo de lo que 
ocurre en los hogares, la falta de valores y el nulo 
respeto hacia nuestro entorno. En este contexto, la 
labor de la Procuraduría Social cobra mayor rele-
vancia pues su política social está orientada a la 
pacificación de las unidades habitacionales y con-
dominios, además de promover el interés colecti-
vo por encima del individual.

También requiere ser garante de los derechos 
ciudadanos en las colonias, barrios y alcaldías, 
para que tengan acceso a un buen gobierno como 
lo establece la Constitución Política de la Ciudad 
de México.

Viene de página  1

Stamp
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Héctor Suárez: “Soy un ñero venido a más”
Viene de la página 1

Ofrendas, catrinas y pan 

Suárez inició en el teatro en los 
años sesenta, como parte de un mo-
vimiento conocido como La Gran 
Vanguardia, que puso en escena 
obras de Jean Paul Sartre, Kafka, 
Ionesco y Strindberg. En ese con-
texto se encontró con el gran mimo 
Marcel Marceu: “conocí a ese ‘pa-
jarito’, como yo le decía. Un hom-
bre frágil que parecía que se iba a 
desbaratar, un hombre hipersensi-
ble, un poeta, todo lleno de luz con 
quien tuve la enorme fortuna de 
aprender muchísimo en unos cuan-
tos días”.
Comedia y trabajo social

Protagonista de cintas como El 
mil usos (1981) o México, México 
ra-ra-ra (1976), Suárez se acercó 
después a dos temas que marcaron 
su carrera: el trabajo social y la co-
media. “Yo venía de hacer teatro 
clásico, pero le metí humildad y me 
puse a investigar qué era la come-
dia, género que subestimaban mu-
cho y hasta la fecha. Con el Insti-
tuto de Capacitación de la Industria 
de la Construcción hicimos cortos 
con los trabajadores de la cons-
trucción, yeseros, carpinteros, plo-
meros, para hablarles de amor, de 
relaciones entre padres e hijos, de 
alcoholismo, para enseñarles a leer, 

y ahí comienza mi labor social. Para 
hacer testimonios sociales agarro la 
comedia, vi que la comedia era más 
dúctil para que la gente entendiera 
un problema social, una crítica, por-
que si lo haces en serio no hay quien 
aguante. Yo no me considero come-
diante, no me molesta, pero soy un 
actor que toca la comedia, un actor 
de formación académica. Cada per-
sonaje que he construido es parte 
de mi historia, de mis carencias de 
niño de una familia desgajada, de 
mi primera infancia en el Centro 
Escolar Revolución, del almorzar 
con los albañiles, de mi vida en la 
colonia Obrera. Yo soy ñero, raza, 
calé del barrio de Xocongo, soy un 
ñero venido a más, soy todo eso”.

Doctor Honoris Causa de las 
artes por la Universidad Mesoa-
mericana de Puebla, distinción que 
comparte con Ignacio López 
Tarso, el actor reflexiona: “yo 
disfruto más el momento, 
trabajando. Los premios 
los tengo allá arrumbados, 
aquí no ves ningún recono-
cimiento. El pasado ya pasó, 
soy una consecuencia de ese 
pasado y el futuro no existe, el 
ahora es lo importante; mañana 
no sé si amanezca, y no volteo al 

pasado, en el pasado están los tro-
feos, el aquí es lo importante”.

Aunque dice que el futuro no 
le preocupa, el actor piensa en los 
jóvenes. “Me dirijo a los papás. No 
abandonen a sus hijos, cuídenlos, ha-
blen con ellos, enséñenles las reglas, 
enséñenles que cada hijo es podero-
so, que tiene magia. El ser humano 
está capacitado para curarse 
a sí mismo, para todo, 
pero no nos lo ense-
ñan. Sabemos que 
la educación no 
empieza en la es-
cuela, empieza en 
la casa”. 

Ahí va el golpe
Creador de personajes como el 

No hay y Don Justo se dice preo-
cupado por México. “La ciudadanía 
está dividida y no es crítica; la rea-
lidad es que mientras los mexicanos 
no cambiemos va a pasar algo muy 
grave. Tenemos que ser honestos, 
dejar de ser valemadreros, apáticos, 
negligentes; tenemos que tomarnos 
de la mano, el presidente solo no va 
a poder mientras nosotros no cam-

biemos como ciudadanos.” 
A sus 89 años trabaja con 

ímpetu en la creación de un nue-
vo proyecto televisivo que 
llevará por nombre Ahí va el 
golpe. “Es un foro, una pla-

taforma, donde la gente 
va a decir lo que siente, 

lo que piensa, vamos 
a hacer un análisis a 

través de la come-
dia, un programa 

s o c i a l m e n t e 
cómico, de 
unidad, de so-
lidaridad na-
cional”. 

La construcción de ofrendas a los 
muertos es una tradición en México 
desde la época prehispánica. Flores 
de tonos naranjas y púrpuras vibran-
tes, velas, alimentos, agua y sal son 
los principales elementos de nues-
tros altares tradicionales que –cui-
dadosamente dispuestos– se colocan 
en los cementerios, en las casas y 
actualmente también en espacios 
públicos y en áreas comunes de las 
grandes unidades habitacionales de 
la Ciudad de México.

Construyendo altares
En el Audiorama de la Unidad 

Lindavista Vallejo la ofrenda estuvo 
dedicada al señor Rodolfo Gómez 
Herminia, “incansable y querido 
trabajador de mantenimiento de esta 
unidad desde antes de que esta fuera 
terminada de construir. Él era plo-
mero y electricista, por ello ve ahí su 
caja de herramientas, él conocía las 
entrañas de la unidad y siempre nos 
resolvía cualquier problema, en esta 
unidad los trabajadores son parte de 
nuestra comunidad. Lamentable-
mente don Rodolfo enfermó y final-
mente falleció este año 2019”, seña-
lan  doña Rosalía, administradora de 
la unidad, la señora Margarita Men-
doza y la joven Cynthia Romero, 
principales organizadoras. “El 1 de 
noviembre (Día de los Inocentes) es 
para los niños que ya han partido, se 
les ofrecen juguetes y dulces, mien-
tras que el 2 de noviembre se ofrecen 
para los adultos: alcohol, cigarrillos, 
cempasúchiles, pan de muerto y has-

ta objetos personales significativos 
para ellos en vida”. 

La celebración de vigilias junto 
a las tumbas, aunque sigue siendo un 
ritual común en muchas comunida-
des mexicanas, son ahora solidarias 

verbenas populares en nuestras uni-
dades habitacionales, que en un sin-
cretismo muy particular, cambian a 
presentaciones teatrales, vendimias 
que activan la economía de los con-
dóminos, concursos de disfraces 
para jóvenes y niños en donde se 
promueve su creatividad, el coro de 
adultos mayores Los Años Dorados, 
nuestro grupo infantil y juvenil de 
danza aérea, que cual barcas maripo-

–como la llamó José Guadalupe Po-
sada–, que nuestras pequeñas bailari-
nas del grupo de danza de la unidad 
se caracterizan pintándose la cara con 
el estilo típico de La Catrina, acentos 
coloridos alrededor de los ojos y las 
mejillas y atuendos apropiados para 
bailar durante la ocasión, en la que los 
mismos jóvenes de la unidad fueron 
los maestros de ceremonias”, cuenta 
Doña Rosalía muy orgullosa.

¡Que viva el pan!
“Este pan dulce ligeramente 

con sabor a naranja y que tiene de-
coraciones que hacen recordar una 
osamenta bajo una capa saludable 
de azúcar, es otra de las partes in-
dispensables de nuestras ofrendas de 
muertos”, comenta el profesor Jaco-
bo Corona, coordinador del colecti-
vo social Ehécatl, Derechos, Iden-
tidad y Cultura A.C., organizador 
de la Primera Feria del Tradicional 
Pan de Muerto de San Juan de Ara-
gón, que se llevó a cabo en el jardín 
Revolución  del pueblo de San Juan 
de Aragón. “La elaboración de este 
suculento pan entre los ciudadanos 
y pobladores de San Juan de Aragón 
es una sólida costumbre que el colec-
tivo Ehécatl promueve a partir de la 
celebración de esta feria.”

Don Jacobo encabezó también 
la construcción, en este mismo par-
que,  de una gran ofrenda de varios 
pisos dedicada a las víctimas del 19 
de Septiembre y de los trágicos femi-
nicidios en nuestro país. 

Por Alberto Legorreta

Foto: 

Cortesia Héctor Suárez TV

sas de la isla de Janitzio honran fes-
tivamente a nuestros muertos en este 
siglo XXI. Así preservamos nuestras 
tradiciones, permitiendo también el 
acceso a otras culturas”, afirma doña 
Rosalía.

Aunque la costumbre se ha vi-
sibilizado aún más en la Ciudad de 
México a partir de los monumenta-
les desfiles convocados por diversas 
instancias de cultura y turismo de la 
capital, la ineludible presencia de La 
Catrina inspira a cientos de personas 
para que se disfracen de este célebre 
personaje y coronar así lo colectivo 
de esta festividad.  “Es tan emble-
mática nuestra calavera garbancera 
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por el artículo 20 de la Ley Ambien-
tal de Protección a la Tierra en el 
Distrito Federal, que señala el dere-
cho de los habitantes a disfrutar de 
un ambiente sano.

Asimismo, la misma ley señala 
en el artículo 23: “Son obligaciones 
de las personas que se encuentran en 
el Distrito Federal: I. Defender y res-
petar los recursos naturales que com-
ponen a la Tierra; II. Prevenir y evitar 

Las áreas verdes con sus plantas, 
árboles y pasto aportan oxígeno y 
disminuyen la contaminación, lo que 
fortalece nuestra salud física y emo-
cional. Además, son espacios de con-
vivencia y recreación para los niños, 
jóvenes y adultos mayores. Tenerlas 
en nuestras unidades habitacionales, 
mejora la calidad de vida. 

Las áreas verdes al ayudar al 
equilibrio ecológico están reguladas 

Administrador de condominio = Promotor social

Por Francisco García

daños al ambiente y, en su caso, repa-
rar los daños que hubieran causado”.

Dentro de los condominios y 
unidades habitacionales, las áreas 
verdes son consideradas como áreas 
comunes, según el artículo 23 de la 
Ley de Propiedad en Condominio, 
por lo que no se puede construir en 
ellas ni cambiar su uso, de ser así se 
sancionará de acuerdo al artículo 87 
de la misma ley. El inciso II señala 
que quienes impidan u obstaculicen 
el uso adecuado de las áreas comu-
nes serán sancionados de 50 a 200 
veces la unidad de cuenta de la Ciu-
dad de México. 

El Reto Verde
Tener espacios verdes es moti-

vante y nos da mejor calidad de vida, 
además de combatir la contaminación, 
por lo que el Gobierno de la Ciudad de 
México, a través del Programa Reto 
Verde, pretende sembrar más de 10 
millones de árboles, plantas y arbus-
tos, del 1.º de junio de este año al mes 
de noviembre de 2020 en callejones, 
parques y suelo de conservación. 

Los habitantes de unidades 
habitacionales pueden participar 
en el Reto Verde y salir a colaborar 
en la recuperación de un ambiente 
sano. En la página de la Secretaría 
del Medio Ambiente, http://www.
data.sedema.cdmx.gob.mx/el-re-
to-verde/index.php, se encuentran 
las bases.

De igual manera, se pueden 
implementar los jardines poliniza-
dores en nuestras áreas verdes, que 
consisten en sembrar plantas que 
ayudan a evitar la extinción de abe-
jas, colibríes y mariposas. 

Con el apoyo de la Procuradu-
ría Social de la Ciudad de México 
(Prosoc) y la alcaldía que te corres-
ponda organiza un tequio (trabajo 
colectivo en favor de la comunidad) 
para integrarte al Reto Verde. El 
programa otorga plantas y árboles 
para la reforestación.

Ponte en contacto con el área 
de Cultura Condominal de la Prosoc 
al 5128 5220 y trabaja en beneficio 
de tu comunidad.

Diez acciones para una sana convivencia

5 las

áreas verdesde mi
unidad habitacional y espacios públicos

Conservo

¡Aquí soy yo quien decide qué es lo mejor! ¡Porque soy el administrador! 
¡Soy quien conoce la ley! ¡A mí la Procuraduría Social me certificó!… Estos 
son los argumentos que emplean algunos administradores abusando del des-
conocimiento de los condóminos.

En cambio, hay quienes actúan de forma responsable y honesta, pues las 
tareas que realizan van más allá de dedicarse a cobrar y manejar las cuotas. 
Cuando un administrador asume su trabajo con verdadero compromiso, es 
también un promotor social.

Un administrador que entiende su tarea desde la perspectiva del promotor 
social es quien:

• Conoce el entorno social del condominio.
• Funge como mediador y conciliador ante las diferencias que surjan 

entre los condóminos.
• Incide y propicia una sana convivencia.
• Procura el mantenimiento físico de edificios y áreas comunes para 

mantener la plusvalía del inmueble.
• Genera la participación y cooperación de los habitantes.
• Realiza trabajos de gestión ante las diversas dependencias de gobierno.
Su función busca el cambio de actitudes: transformar la pasividad en par-

ticipación activa y compromiso. Y así, ejercer plenamente los valores de la cul-
tura condominal, que implica respeto, tolerancia, cooperación y participación. 

El administrador en su papel de promotor social planifica actividades diri-
gidas a la comunidad, coordina y ejecuta programas de atención, realiza even-
tos educativos y gestiones ante instituciones públicas.

Es importante tener presente lo que establece para esta figura la Ley de 
Propiedad en Condominio.

Algunas de las atribuciones del administrador son:

• Registrarse en la Prosoc como administrador.
• Cuidar y vigilar los bienes y servicios comunes del condominio.
• Vigilar el cumplimiento de los acuerdos de asamblea.
• Atender la operación adecuada y eficiente de las instalaciones y ser-

vicios del condominio.
• Resguardar el Libro de Actas registrado ante la Procuraduría Social, 

así como estados de cuenta y demás documentos del condominio.
• Recabar de los condóminos y/o poseedores el pago de cuotas y entre-

gar el recibo respectivo.
• Efectuar los gastos de mantenimiento y administración.
• Entregar mensualmente un estado de cuenta.
• Convocar a asamblea.
• Fungir como representante legal del condominio.
• Iniciar procedimientos administrativos o judiciales.

Si tienes dudas acerca de los derechos y obligaciones del administrador de tu 
condominio, solicita los cursos, charlas o talleres, que imparte la Procuraduría 
Social a través de sus profesionales. Comunícate al área de Cultura Condomi-
nal a los teléfonos 51285200, Ext. 105.
          Ayúdanos a mejorar, comentarios y sugerencias en prosoc@cdmx.gob.mx

Por Jorge España
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Si las paredes hablaran en Tlatelolco

Carmen Serdán, ejemplo de 
valor y convicción

y pueblo en general a levantarse en armas 
en contra del mal gobierno.

“¡Mexicanos, basta de vivir de 
rodillas, la libertad vale más que la 
vida!”, fueron las primeras palabras 

de aliento emanadas de la garganta 
de Carmen Serdán, que dieron 
impulso a la Revolución mexicana.

Enarbolando la bandera 
nacional, desde lo alto de su 

residencia, convencida de 
que sólo mediante las armas 
podría combatirse y derrotar 

la sangrienta dictadura que 
encabezaba Porfirio Díaz, quien 
para entonces ya había acumulado 
más de tres décadas en el poder.

Y aunque no era una mujer de gran 
estatura, su figura y su voz resaltaron 

desde las alturas de su casa llamando a 
tomar las armas, portando en su mano derecha 

una carabina 30-30, con la que recibió a los 
soldados federales, que a los pocos minutos 
arribaron al sitio para tratar de acallar su voz 

Marcos Serratos era el seudónimo que 
Carmen Serdán utilizaba para firmar sus 
artículos que aparecían en el diario clandestino 

No Reelección, órgano informativo que servía 
como medio de propaganda y para la compra y 
distribución de armas y explosivos entre los miles 
de pobladores que de inmediato se sumaron al 
llamado revolucionario de los hermanos Serdán.

Carmen Serdán Alatriste nació en una familia 
poblana –con gran tradición política– en 1875, 
siendo la mayor de tres hermanos, queda huérfana 
de padre a la edad de 7 años. Su madre, ya viuda, 
se hizo cargo de sus tres hijos, por lo que Carmen 
tuvo mayor responsabilidad con sus hermanos.

Junto con su hermano Aquiles funda 
el Partido Antirreeleccionista, desde donde 
llevaban a cabo la lucha revolucionaria en contra 
de Porfirio Diaz. 

Entre armas, luchas y planes para derrocar 
el mal gobierno transcurrió su vida hasta lograr 
el triunfo. Durante el proceso revolucionario se 
desempeñó como enfermera, profesión que ejercía 
en diversos hospitales. Cabe agregar que, en la 
actualidad, por cierto, su casa sirve ahora como 
el Museo de la Revolución Mexicana en Puebla.

Sirva la presente como un homenaje 
a Carmen Serdán, mujer valiente, audaz e 
inteligente, como muchas otras que ofrendaron 
su vida a la lucha revolucionaria para darnos un 
pedacito de patria. 

Los primeros rayos del sol irradiaban en la 
hermosa ciudad de Puebla aquel 18 de noviembre 
de 1910, cuando de pronto desde la azotea de una 
bella casona se escuchó, como estruendo, la voz 
de una mujer, quien conminaba a los transeúntes 

Tantas historias y sentimientos tatuados en cada ladrillo de la unidad Nonoalco Tlate-
lolco; locas las paredes de tantas anécdotas que han visto los muros, gritando y llorando 
sangre en sus escaleras y pisos, en sus últimos momentos de lucidez.

Historias como la del señor Eduardo Rangel, quien a sus 14 años protegió a muchos 
estudiantes, quienes como estampida y llenos de terror derribaron la reja del edificio que 
no opuso la mínima resistencia, y que –gracias a aquel entonces joven– pudieron entrar 
en su departamento; incómodos, pero orgullosos los muros por albergar al menos cinco 
docenas de personas en sus apenas 80 metros cuadrados.

Fueron testigos de cómo su dueño, el padre de Rangel sacó de dos en dos a los jó-
venes reconociéndolos como sus hijos ante los escuadrones, que como águilas vigilaban 
para no dejar cabos sueltos y aprehenderlos o sepa el Estado qué otras cosas.

Por Alejandra Bernal

Por Miguel Ángel Marín

Si las paredes hablaran, serían la envidia de los historiadores, con sus mi-
les de anécdotas como las del –entonces– adolescente Jesús Martín del Campo, 
quien con esa gran energía e irreverencia juvenil que lo caracterizaba, apoyó el 
movimiento estudiantil de 1968 y acudió a cada uno de los mítines, hasta que 
en la fatídica tarde del 2 de octubre fue golpeado, torturado y humillado ante los 
impotentes muros que ardían de rabia ante tal autoritarismo y bestialidad hacia los 
derechos humanos por el delito de exigir un pliego petitorio, que en nada atentaba 
contra la estabilidad del Estado.

Gritos de jóvenes, adultos y niños, sollozos de agonía y miedo han quedado 
grabados en la Plaza de las Tres Culturas; en la que aún se escuchan los lamentos 
de esas madres que con miedo salían a buscar a sus hijos después de no tener no-
ticias de ellos, que en el mejor de los casos estaban en camino al Palacio Negro de 
Lecumberri, si no es que para el Campo Militar No. 1 ó a alguna casa de seguridad 
clandestina, donde muchos de ellos posteriormente fueron despararecidos.

De aquella gesta juvenil de la cual es partera esa generación, no se tuvo desde 
un inicio el conocimiento y la magnitud que representaría este evento, a tal grado 
que hasta la fecha ha trascendido fronteras como un parteaguas de la historia de 
México, hay un antes y un después del movimiento del 68. 

A 51 años la añoranza no puede ser ya permitida, se debe tener un pensa-
miento radical y ver si sirvieron o no los levantamientos contra el poder absoluto 
del Estado; tener un criterio y ver que –gracias a las decisiones de unos jóvenes 
con ideas muy claras– gozamos de derechos que sólo los ingenuos soñarían. 

A 51 años se dio un gran paso en la autonomía universitaria y en la menta-
lidad colectiva, con infinidad de obstáculos aún para poder lograr el único fin de 
tener una paz y libertad absoluta, los mexicanos ya con una desesperación total 
gritan: ¡Ya basta, ya no más represiones, no más ser un muro estático sin expre-
siones y apático, las paredes somos nosotros, siempre en todos lados! Pero en 
muchos casos sin levantar la voz cuando vemos que nuestros compañeros están 
siendo callados y lastimados. ¡Levanta la voz, defiende tus derechos y lucha por 
los derechos del oprimido, porque tu voz tiene más poder del que piensas! Imagí-
nate si las paredes hablaran.

• La Plaza de las Tres Culturas y los muros del Chihuahua, mudos testigos de 
una historia que no debe volver a pasar

A sus catorce años, Eduardo Rangel fue testigo de la masacre estudiantil en el 68.
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SERPIENTES Y ESCALERAS VECINALVERSIÓN MEXICANAVERSIÓN HINDÙ

Por Cinthia Cervantes




